
  

   

   

  

NAVIERA DEL PACIFICO C.A. (NAPACA 
Guayaquil — Ecuador 

fos 4:95 Señor 4 
KURT MAIER NILSSON nee 2317 -M 

ES Y am Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general ordinaria de accionistas 

de la compañía NAVIERA DEL PACIFCICO C.A. (NAPACA), en sesión 

celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted VICEPRESIDENTE de 

esta compañía por el período de UN AÑO, conforme a lo previsto en su estatuto 
social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, de esta compañía con su sola firma cuando subrogue al 
Presidente y a falta de tal subrogación cuando obre conjuntamente con el Gerente 

General, o con uno de los Gerentes, de acuerdo a lo previsto en el literal b) del 

artículo vigésimo segundo del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública autorizada por el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala el 31 de octubre de 1991 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de enero de 1992, 

De usted, muy atentamente, 

NAVIERA DEL PACIFICO C.A. (NAPACA) 

    

SECRETARIA DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía NAVIERA 

DEL PACIFICO C.A (NAPACA) .- Soy de nacionalidad Noruega con cédula de 

identidad No. 0909379547.-Guayaquil, 30 de septiembre del 2003.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de VICEPRESIDENTE, de la Compañía 
NAVIERA DEL PACIFICO C.A. (NAPACA), a favor de 
KURT MAIER NILSSON, de fojas 137.037 a 
137.039, Registro Mercantil número 20.420, 
Repertorio número 30.871.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, catorce de Noviembre del dos mil tres.- 
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